
 

 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE CRITERIOS EXPEDIENTE PA SUM 25-036 «SUMINISTRO DE 

MONITORIZACIÓN REMOTA DE LOS 41 SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN 
ININTERRUMPIDA (SAIS) Y EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 15 SISTEMAS DE 

ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAIS) CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE FUENLABRADA». 

8. CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Ponderación 
8.1. Criterios relacionados con los costes: ............................................... HASTA 70 PUNTOS 

 
Fórmula: La asignación de puntos se realizará proporcionalmente a la oferta económica 
de los licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 
Siendo: 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja 

 
Datos sobre los costes que deberán proporcionar los licitadores: precios unitarios de cada 
producto junto con el importe global.  
 
Método para la evaluación de los costes facilitados: mediante la aplicación de la fórmula 
descrita sobre el total de la base imponible. 

Ponderación 
8.2. Criterios cualitativos…………………………………………………….HASTA 30 PUNTOS 

 
Ponderación 

8.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas ........... Hasta 30 puntos 

 
Compromiso de Reducción de plazo en días naturales sobre el indicado en el PPT (16 
semanas). Compromiso indicando el número de días en que se reduce el plazo, firmado por 
el apoderado de la empresa…………………………………..………………..Hasta 10 Puntos. 
 
Reduce el plazo en 5 días: ...................................................................................  2 puntos. 
Reduce el plazo en 10 días: .................................................................................  4 puntos 
Reduce el plazo en 15 días: .................................................................................  8 puntos. 
Reduce el plazo en 17 o más días:  ...................................................................... 10 puntos. 

 
Ampliación de garantía distinguiendo entre: a) La electrónica y b) las baterías, sobre la 
mínima garantía indicada en el PPT, mediante compromiso indicando el plazo total de 
garantía firmado por apoderado de la empresa. Compromiso indicando la ampliación de 
plazo firmado por apoderado de la empresa………………………..……….. Hasta 5 Puntos. 
 
a) Ampliación de garantía sobre la electrónica del SAI: 
Se compromete a una ampliación de un año sobre el PPT .................................... 2 puntos. 
Se compromete a una ampliación de dos años sobre el PPT ................................ 3 puntos. 

P = 70 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 
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b) Ampliación de garantía sobre las baterías de Plomo: 
Se compromete a una ampliación de un año sobre el PPT .................................... 1 puntos. 
Se compromete a una ampliación de dos años sobre el PPT ................................ 2 puntos. 
 

Eficiencia energética en régimen online (doble conversión)………………hasta 8 puntos 

Se valorará la eficiencia certificada conforme a la norma IEC 62040-3 o al Code of Conduct 
(CoC) para UPS: 

< 96 %:…………………………………………………………………….……………….0 puntos 

96–96,99 %:………..……………………………………………………………………....3 puntos 

97–97,99 %:………………………………………………………………………………..5 puntos 

≥ 98 %:……………………………………………………………………………………...8 puntos           

 

Disipación térmica (W en régimen nominal)…………………………………hasta 7 puntos 

Se valorará la potencia disipada en forma de calor, expresada como % de la potencia 
nominal del equipo: 

≥ 10 %:……………………………………………………………………………………. 0 puntos 

8–9,99 %:…………………………………………………..………………………………3 puntos 

6–7,99 %:…..………………………………………………………………………………5 puntos 

≤ 5,99 %:…………………………………………..……………………………………….7 puntos          

 

 
TOTAL: Criterios objetivos de adjudicación del contrato .................................... 100 PUNTOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
Se plantean estos criterios como mejora tanto en la ejecución del suministro e instalación como 
del fomento de la contratación verde y la eficiencia energética en el sector público, cumpliendo 
con la normativa europea, nacional y de la Comunidad de Madrid. 

 
 

 
Fuenlabrada a 20 de octubre de 2025 

 

 
Coordinador del Área de Ingeniería y Servicio Técnico 

 
 
 
 

 

 
D. Carlos Higuero Plaza 
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